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Nota informativa del Grupo de Trabajo de Acción Social del Ministerio de Defensa. 
 

El 22 de noviembre de 2016, se ha reunido el Grupo de Trabajo de Acción Social de la Mesa Delegada 
del Ministerio de Defensa.  

 

La Administración tenía que informar en primer lugar de la cuantía asignada para la implantación y 
desarrollo del Plan de Acción Social del Ministerio de Defensa para el año 2017. Nos comunican, que a fecha 
de hoy, no tiene confirmación y que por tanto, se va a empezar a negociar partiendo de la misma cuantía 
asignada para este año, es decir, 1.638.220 €. 

 

 La Parte Social, hemos manifestado nuestro rechazo a continuar las negociaciones sin saber la dotación 
presupuestaria y además, hemos reclamado que se aplique la subida del 1% de la masa salarial al incremento 
del presupuesto para Acción Social.  

 

Es necesario recordar, que partíamos del 1% de la masa salarial del personal civil, con un presupuesto 
de más de 6 millones de euros y que con los sucesivos recortes del Gobierno, se han quedado en el 0,25% y 
poco más de millón y medio de euros. Todo esto unido, al envejecimiento y progresiva destrucción de 
plantillas, que minora paulatinamente la masa salarial y genera nuevos retos para ser atendidos por el Plan de 
Acción Social. 

 

 A continuación la Administración nos ha aportado unos gráficos de distribución de las ayudas 
concedidas dentro del Plan 2016, a modo de memoria y que os presentamos a continuación: 

 

 Evolución anual de ayudas concedidas 2014-2016. 

 
 Distribución de ayudas por sexo. 
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 Distribución de ayudas por modalidad. 
 

 
 

 
 
 
 

Trabajando juntos. Decidimos  todos 
La dignidad no se negocia. 
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Una vez expuestos los datos del Plan 2016, se comenzó con la propuesta del año 2017 y a la vista de los 
últimos datos se plantean diversas opciones para mejorar el Plan. 

 

Entre otras, se plantea eliminar los topes de las ayudas de salud del empleado en la modalidad A que 
están doblemente topadas, por el tanto por ciento del gasto y por máximo de ayuda. En esta cuestión  nos 
mostramos favorables a eliminar esos topes que mejorarían el reparto, beneficiando a las rentas más bajas y 
acordamos una nueva reunión para fijar criterios. 

 
Proponemos reconocer la figura del “NASCITURUS” o no nacido, como beneficiario de pleno derecho, 

tal como reconoce el Código Civil en su artículo 29 y 30. La Administración acepta tenerlo en consideración y 
se procederá a su estudio. 

 
También estamos a favor de considerar algún tipo de ayuda para aquellas patologías de carácter crónico 

en los aspectos en los que no esté cubierto por la Seguridad Social o Mutualidades y/o que conlleven un gasto 
excepcional, así como en los casos de vacunas que no tienen cobertura social. 

 

Por último, consideramos que el Plan de Acción Social 2017 del Ministerio de Defensa debe contener lo 
siguiente: 

 

1. Recuperar la dotación presupuestaria del 1% de la Masa Salarial. 
2. Incorporar los incrementos retributivos según IPC de la Masa Salarial al Plan de Acción social. 
3. Mantener todas las ayudas del Plan de Acción social e incorporar nuevas ayudas sobre necesidades 

básicas no cubiertas por los sistemas de protección oficial. 
4. Mantener un sistema de ayudas del Plan de Acción Social, universal, proporcional y efectivo. 

 
 
 

Trabajando juntos. Decidimos  todos 
La dignidad no se negocia. 
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